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El Acuerdo de 2 de noviembre de 2022, de la Conferencia Sectorial de Educación, por el que se aprueba la
propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por las Comunidades 
Autónomas destinados al Programa de Bienestar Emocional en el Ámbito Educativo, en el ejercicio
presupuestario 2022, otorga a la Comunidad de Madrid financiación para la realización de actuaciones 
vinculadas a este programa, en particular, para implementar actuaciones que se deben realizar desde el 1 de 
septiembre de 2022 hasta el 31 de agosto de 2023, que permitan conseguir los objetivos del Programa de 
Bienestar Emocional en el ámbito educativo, con el objeto de ayudar a cubrir las necesidades de atención que el 
alumnado pueda mostrar en los campos del bienestar emocional y salud mental desde la perspectiva de la 
intervención educativa.En ejecución de dicho Acuerdo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional ha 
realizado transferencia de crédito a la Comunidad de Madrid por importe de 640.311,00 euros.

La elegibilidad de las actuaciones a realizar con cargo al programa de Bienestar Educativo, entre las que se 
encuentra la presente licitación, fue confirmada por parte del Ministerio de Educación y Formación Profesional a 
principios del mes de febrero de 2023. Asimismo, la disponibilidad del crédito para tramitar la licitación del 
presente contrato, conforme a lo informado por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza,  
no ha tenido lugar hasta el 13 de marzo de 2023.

Teniendo en cuenta la limitación temporal de fecha 31 de agosto de 2023 para implementar las actuacionesy 
dado que los trámites y plazos legalmente establecidos en un procedimiento de contratación, por la vía de la
tramitaciónordinaria, no permitirían el cumplimiento de los requisitos establecidos en el citado Acuerdo de 2 de 
noviembre de 2022, de la Conferencia Sectorial de Educación, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes y al amparo de lo que establece el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

DISPONGO

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE (UNIDADES DIDÁCTICAS) DIGITALES PARA LA DOCENCIA EN CENTROS SOSTENIDOS 
CON FONDOS PÚBLICOS DE 5º Y 6º DE EDUCACIÓN PRIIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA, FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO Y 
BACHILLERATO, DIVIDIDO EN TRES LOTES , promovido por la Dirección General de Bilingüismo y de Calidad 
de la Enseñanza, cuyo presupuesto total de licitación asciende a 435.600 360.000
21%: 75.600).
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